


































Dictamen que la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales suscribe de las seis 
iniciativas formuladas por diputadas y 
diputados integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos de la 
Revolución Democrática, Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de las 
representaciones parlamentarias de los 
partidos Movimiento Ciudadano y Nueva 
Alianza, así como por integrantes del 
Ayuntamiento de León, Gto., a efecto de 
reformar varios artículos de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, en 
materia de fuero y acotamiento del mismo. 

 

[18] 

 

En la iniciativa de reformas a la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, del diputado Alejandro Trejo Ávila de la Representación 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, en su exposición de motivos manifestó 

con respecto al fuero que: 

 

«Acorde a la doctrina, nuestra Constitución es una norma jurídica 

fundamental de carácter obligatorio, fuente formal de validez de 

todo el sistema normativo del Estado. AIIi se consignan los derechos 

fundamentales, las garantías y los principios rectores del Estado y del 

gobierno, que deben reflejar el sentir social y de sus demandas 

legítimas, sensibles ante el sentir de una nación, de una entidad, de 

un pueblo. Nuestra Constitución contiene los requisitos para ser 

ciudadano, nuestros derechos y obligaciones, las características del 

sufragio, la existencia de los partidos políticos, la previsión de los 

organismos electorales, así como las reglas básicas procedimentales, 

dejando en normas de menor jerarquía que se desarrolle su 

contenido y aplicación. Hace dos siglos, el 14 de Abril de 1826 se 

proclamó la Constitución Política del Estado de Guanajuato'. En ese 

entonces, establecida la República Federal por el Poder Ejecutivo, 

fue electo primer Gobernador el Lic. Don Carlos Montes de Oca, el 24 

de mayo de 1824'; siendo Presidentes de la República, hasta 1834, 

consecutivamente los señores Victoria, Guerrero, Bocanegra, Vélez, 

Alamán, Bustamante, Múzquiz, Gómez Pedraza, Gómez Farias, y 

López de Santa Anna. En el caso concreto de Guanajuato como 

entidad federativa, tiene como punto de partida, de misma manera 

que las del resto del país, la consumación de la independencia. 

 

Los servidores públicos estamos obligados a cumplir y hacer cumplir 

el principio del Estado de Derecho y la rendición de cuentas en el 

ejercicio de nuestro cargo: estos dos, son valores irrenunciables en 

cualquier sistema político democrático. Así, el objetivo de esta 

reforma es mantener a salvo a los responsables gubernamentales 

frente a eventuales acciones arbitrarias y sin fundamento que 

pudieran llegar a afectar su trabajo, garantizando al mismo tiempo 

que esta inmunidad, en la práctica, no se convierta en arbitrariedad 

a través del abuso del fuero constitucional. El peor error que 

podemos cometer como Legisladores, es suponer que nuestras 

aportaciones son inamovibles y eternas. Es necesario reconocer que 

las aspiraciones humanas no tienen metas definitivas, y por lo anterior  
















































